
BOME NÚM. 4237 - MELILLA, MARTES 25 DE OC!UBRE DE 2005 - PAG. 2803
que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la-Familia -

se procederá a su remisión a la Dirección General de Hacienda, Patrimonio y Contr_tación,
quedando una copia de la justificación en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de Melilla realizará pagos trimestrales, de
TREINTA y CUATRO l\onL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA
Y UN CÉNTIMO (34.479,41 €», a justificar, existiendo crédito suficiente en la referida partida
presupues~aria, según Infonne de Retención de Crédito expedido. por el Interventor de la Ciudad Autónoma
de Melilla, núm. de operación 200500003246, de fecha 21 de enero de 2005 '

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio de C01aboración surtirá efectos desde el día 1 de enero
de 2005 y su vigencia se extenderá hasta el 3.1 de diciembre de 2005, siendo el citado plazo prorrogable
tácitamente por periodos mensuales, hasta un máximo de seis meses más. La denuncia del Convenio para su
fmalizacióp se realizará mediante escrito de alguna de las partes intervinientes con una antelación mínima de
30 días anteriores a la próxima prórroga.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente Conve~ro por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente. ,

El incumplimiento por parte de la Entidad CRUZ ROJA, determinará pa,ra ésta- la obligación de
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente Convenio y no

justificadas.
También será causa d~ resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 1as

actividades descritas.

Novena.- Naturaleza jurídica.- El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito
de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en el arto 3.1. de dicho
texto legal.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad o por la que ésta en su caso detennine, podrá supervisar aquellas actividades que -sean desarrolladas
por los Centros de Acogida, previo conocimiento de los responsables del Centro. .

Undécima.- Comisión paritaria de Seguimiento.- .Para el seguimiento del presente Convenio se
constituirá en el primer mes de vigencia del Convenio una Comisión Paritaria de ambas Instituciones,
quienes designarán al efecto dos miembros, y que se reunirán al menos una vez al trimestre.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes Funciones:- El seguimiento del presente Convenio.
- Infonne sobre el desarrollo de las actividades a realizar por el Centro de Acor¡,ida, así corno

evaluación anual de los servicios prestados por el Centro. ,

- Infome y consulta preceptiva a .la misma con relación a posibles incorporaciones de nueva
actividad y/o proyectos, necesidades de personal y presupuestarias, etc. -

- Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
- Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente eonyenio.

Duodécima.- Protocolos.- Ambas instituciones podrán en la ejecución y ,flesarrollo del presente
convenio, de mutuo acuerdo fonnali~r y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a
realizar, así corno los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las
aportaciones de cada una de las partes

Decimotercera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta,
previo infonne no vinculante emitido por la Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio, por los
Presidentes de ambas Instituciones de común acuerdo. .

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.-' Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir
entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla ,

En prueba de confonnidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejGmplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada en su encabezamiento. "-"- . ;;r,;ti

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, Juan José Imbroda OrtIZ.

_RIIIII- El Presidente de la Entidad Cruz Roja. Julio Caro Sánchez., . -


